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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
I. ASISTENCIA 

 
Asistieron los señores: 
 

--Cantuarias Larrondo, Eugenio 
--Cooper Valencia, Alberto 
--Díaz Sánchez, Nicolás 
--Díez Urzúa, Sergio 
--Feliú Segovia, Olga 
--Fernández Fernández, Sergio 
--Frei Ruiz-Tagle, Carmen 
--Hamilton Depassier, Juan 
--Horvath Kiss, Antonio 
--Huerta Celis, Vicente Enrique 
--Lagos Cosgrove, Julio 
--Larre Asenjo, Enrique 
--Lavandero Illanes, Jorge 
--Letelier Bobadilla, Carlos 
--Martin Díaz, Ricardo 
--Matta Aragay, Manuel Antonio 
--Mc-Intyre Mendoza, Ronald 
--Muñoz Barra, Roberto 
--Otero Lathrop, Miguel 
--Prat Alemparte, Francisco 
--Romero Pizarro, Sergio 
--Ruiz De Giorgio, José 
--Sinclair Oyaneder, Santiago 
--Sule Candia, Anselmo 
--Valdés Subercaseaux, Gabriel 
 
Concurrieron, además, los señores Ministros de Hacienda y de Transportes y 

Telecomunicaciones. 
Actuó de Secretario el señor José Luis Lagos López, y de Prosecretario, el señor Carlos 

Hoffmann Contreras. 



II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 

  --Se abrió la sesión a las 10:20, en presencia de 25 señores 

Senadores. 

  El señor ROMERO (Presidente).- En el nombre de Dios, se abre la 

sesión. 

 

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS 
 

El señor ROMERO (Presidente).- Se da por aprobada el acta de la sesión 39ª, ordinaria, en 

sus partes pública y secreta, en 9 de abril del presente año, que no ha sido observada. 

  El acta de la sesión 40ª, ordinaria, en 15 de abril del año en curso, se 

encuentra en Secretaría a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión 

próxima, para su aprobación.  

  (Véase en los Anexos el acta aprobada). 

 

IV. CUENTA 
 

El señor ROMERO (Presidente).- Se va a dar cuenta de los asuntos que han llegado a 

Secretaría. 

El señor HOFFMANN (Prosecretario).- Las siguientes son las comunicaciones recibidas: 

 

Mensaje 

 

  De Su Excelencia el Presidente de la República, con el que retira la 

urgencia que hizo presente para el despacho del proyecto de ley sobre modificación 

de diversas disposiciones de la Ley sobre Impuesto a la Renta; de la Ley sobre 

Impuesto a las Ventas y Servicios; del Código Tributario, y de otros textos legales. 

(Boletín Nº 1687-05). 

  -Queda retirada la urgencia, y se manda agregar el documento a 

sus antecedentes. 

 

Oficios 

 

  De la Comisión de Relaciones Exteriores, con el que comunica que 

acordó solicitar que los Convenios Internacionales que más adelante se señalan, sean 



informados previamente por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. Ello, en 

atención a la naturaleza de los mismos. 

  Los referidos Convenios son los siguientes: 

  1.- Diversos Convenios Internacionales adoptados por la Conferencia 

General de la Organización Internacional del Trabajo. (Boletín Nº 1864-10). 

  2.- Convenio Nº 151 de la OIT, sobre protección del derecho de 

sindicalización y los procedimientos para determinar las condiciones de empleo en 

la Administración Pública. (Boletín Nº 1958-10). 

  -Se toma conocimiento, y se acuerda remitirlos a la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social, sin perjuicio de ser informados posteriormente por 

la Comisión de Relaciones Exteriores. 

 

Informes 

 

  De la Comisión de Relaciones Exteriores, recaído en el proyecto de 

acuerdo, en segundo trámite constitucional, sobre aprobación de la Convención de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, y sus anexos, y del Acuerdo relativo 

a la aplicación de la Parte XI de dicha Convención, y su anexo. (Boletín Nº 1425-

10). (Véase en los Anexos, documento 1). 

  De la Comisión de Hacienda, recaído en el proyecto de ley, en 

segundo trámite constitucional, que reajusta el monto del ingreso mínimo mensual, 

de las asignaciones familiar y maternal, del subsidio familiar, y que concede otros 

beneficios que indica. (Boletín Nº 2025-05). (Con urgencia calificada de “Discusión 

Inmediata”). (Véase en los Anexos, documento 2). 

  -Quedan para tabla. 

 

CUENTAS DE TESORERÍA 

 

  Síntesis de Cuentas de la Tesorería del Senado correspondientes al 

período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 1996, aprobadas 

por la Comisión de Régimen Interior. 

  -Se manda publicarla en el Diario Oficial, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso 

Nacional y en cumplimiento del Acuerdo del Senado sobre Formulación, 

Ejecución y Revisión del Presupuesto de la Corporación, de 2 de julio de 1991. 



El señor ROMERO (Presidente).- Terminada la Cuenta. 

 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

MODIFICACIÓN DE ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

 
El señor ROMERO (Presidente).- Corresponde ocuparse en el proyecto de ley, en segundo 

trámite constitucional, que modifica el artículo 363 del Código de Procedimiento 

Penal, en relación con las circunstancias que puede considerar el juez para estimar 

que la libertad provisional del imputado resulta peligrosa para la seguridad de la 

sociedad. Esta iniciativa cuenta con informe de la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento. 

 

1847-07 
—Los antecedentes sobre el proyecto figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 
Proyecto de ley: 
En segundo trámite, sesión 39ª, en 9 de abril de 1997. 
Informe de Comisión: 
Constitución, sesión 50ª, en 14 de mayo de 1997. 

 

El señor LAGOS (Secretario).- Se trata de un proyecto de ley de la Cámara de Diputados 

iniciado en moción de diversos señores Diputados. Su objetivo principal es 

establecer orientaciones a los jueces del crimen -las que podrán o no considerar- 

para los efectos de determinar si la libertad provisional del imputado resulta 

peligrosa para la seguridad de la sociedad. 

  La iniciativa fue sometida a discusión general y particular en la 

Comisión, ya que consta de un artículo único, y se aprobó por la unanimidad de sus 

miembros presentes, Senadores señores Otero (Presidente), Fernández y Larraín. 

  En definitiva, el referido órgano técnico propone aprobar el proyecto 

en los mismos términos en que consta en el oficio 1.391, de abril del año en curso, 

remitido por la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor ROMERO (Presidente).- Solicito a la Sala que aprobemos sin debate esta iniciativa, 

la cual se explica por sí misma. 

  -Se aprueba en general y en particular el proyecto.  

El señor LAGOS (Secretario).- En seguida, figura el proyecto, en segundo trámite 

constitucional, que moderniza el sector portuario estatal… 



El señor OTERO.- ¿Me permite, señor Presidente, antes de que el señor Secretario dé cuenta 

de la iniciativa? 

El señor ROMERO (Presidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OTERO.- Como ese proyecto contiene normas cuya aprobación requiere quórum 

especial y no hay el número de Senadores suficientes en la Sala, sugiero que lo 

tratemos después. 

El señor ROMERO (Presidente).- Si no hay inconveniente, podríamos dejarlo para la tabla 

de la sesión ordinaria que celebraremos a continuación. 

El señor OTERO.- Me parece bien, señor Presidente. 

  -Así se acuerda. 

El señor ROMERO.- Habiendo llegado la hora de término de esta sesión especial, se levanta. 

  -Se levantó a las 10:25. 

 

        Manuel Ocaña Vergara, 
        Jefe de la Redacción 

 

 


